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Tipo de Proceso Verbal  

Radicado 05001 31 03 022 2021 00347 00 

Demandante Gladys Lasso Bonilla, Sara María Lasso  

Caro, Ángela Cristina Lasso Zuluaga y  

Andrés Mauricio Lasso Zuluaga 

Demandados Gloria Cristina Lasso Bonilla, Luz Betty  

Lasso Bonilla, Nora Lucía Gutiérrez Mejía,  

Darío Esteban Lasso Gutiérrez 

Auto interlocutorio Nro. 1102 

Asunto Reanuda proceso y requiere 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 31 de agosto de 2023 (PDF 59), visto en armonía 

con lo normado en el inciso 2º del artículo 163 del C.G del P., entiéndase reanudado el 

proceso desde el pasado 19 de octubre. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes la respuesta de Protección que obra 

a PDF 60. 

 

Finalmente, se requiere a los extremos en litigio para que, en el lapso de ejecutoria de 

este auto, informen al Juzgado si han logrado acuerdo alguno para zanjar la Litis, esto, 

previo a fijar nuevamente fecha de audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

GJR 
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JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 7/12/2023 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 103 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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